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Jurídico de la cancillería
Ecuador violó principio con

el que asiló a Julian Assange
ALEJANDRO DOMINGUEZ PAG.!

Celorio: Ecuador
violó elprincipio
usado con Assange

Irrupción armada.

El consejero jurídico de
la cancillería revela tres

faltas graves en captura
del ex vicepresidente

ALEJANDRO DOMÍNGUEZ
CIUDAD DE MEXICO

AlejandroCelorio, consejeroju-
rídicode laSecretaríadeRelacio-

nes Exteriores (SRE), informó

que México presentará ante la
Corte InternacionaldeJusticia

una demanda para que se pro-
nuncie contra el asalto del go-
biernodeEcuadoralaembajada
mexicanayconfirmeque los re-

cintos liplomáticosdeotrospaí-
ses gozande inmunidad.

Apuntóqueffueevidente vio-

lacióna laConvención deViena
sobrerelacionesdiplomáticas en

tresaspectos enespecífico: "uno;
se violó la inmunidad de la em-

bajada (...) lasegunda violación,
se sufrieron ataquesfísicos la

dignidad del personal diplomá-
tico", yque Ecuador no recurrió

a ningún mecanismocomo lo

impone laCarta de las Naciones

UnidasyelPacto de Bogotá, un

tratado regional desoluciónpací-
fica decontroversias.

"Loqueesperamosde laCor-

te Internacional deJusticia es

una confirmación de lo que di-

ce México: 'como actuó Ecua-

dor es unaviolaciónalderecho

internacional';que diga que los

recintos, los localesdiplomáti-
cos, las embajadasy consulados

gozande inmunidad, no sepue-

de ingresara ellossin autoriza-
cióny no hay justificación que
valga para ingresar.

"Ecuadorpudohabernos lle-
vado ante lajusticia internacio-

nal, pero no,optóporutilizar la

fuerza paraejercer un presunto
derecho. México lo que haráse-

rá ejercer la fuerzadel derecho

para que Ecuadorrinda cuentas

por las flagrantes violaciones al
derecho internacional",afirmó.

Celorio aseguró que se bus-
ca evitar que se repita la situa-
ción que se vivió el viernes en

la embajadamexicana en Quito
en cualquierotro paísycontra

cualquierotranación.
Informó que, además, Méxi-

CO pediráa la Corte Internacio-
nal que emita medidaspara or-

denar a Ecuadorque ofrezca las

salvaguardasy las garantías de

que nadie ingresaráa la sede di-

plomática, pues aseguró que te-

men que el gobierno de Daniel
Noboa pretenda volver para ex-

traerbienesoarchivos.

"Hoyestávacía nuestraemba-

jada, tememosque quieran ex-

traerbienes,archivos".señaló.
Recordó que en 2016 Ecua-

dorsolicitóuna opinión consul-
tivaparadar refugioaJulianAs-

sange, creador de WikiLeaks, a

quien tuvo albergado siete años

en su embajadaen Inglaterra.
"Erauncampeóndelasilo di-

plomático Ecuador, en sus do-

cumentos,ante la justicia inter-

nacionaly regional, ha estable-
cido que el derecho del Estado

otorgantededarasilo nopuede
sercuestionado",expresó.
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El funcionario enelforo deMILENIOTelevisión. J.GONZÁLEZ


